
Decreto de 1° de Abril. mandando pagar a la se- 
ñora Asuncion Boniche de _Rivas, la suma de dos- 
cientos pesos. 

El Presidente de la República, á sus habitan-
tes, Sabed: Que el Congreso ha ordenado lo si-
guiente. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Re-
pública de Nicaragua, 

Decretan: 

Unico— E1 Gobierno pagará, conforme á la ley, 
á la señora Asuncion Boniche de Rivas, la suma 
de doscientos pesos á que asciedden las pérdidas que 
sufrió á consecuencia del incendio de su casa, en 
la guerra del año de 1856. 

Dado en el Salon de sesiones de la Cámara de 
Diputados—Managua, 15 de Marzo do 1879—Ag. Pa-
sos, D. V. P.—Manuel Cuadra, D. S.—Modesto Ba-
rrios, D. Poder Ejecutivo— Salon de sesiones 
de la Cámara del Senado—Managua, Marzo 16 de 
1879,— B. Morales, S. P.— Ramon Saenz, S. S.—J. 
Gregorio Cuadra, S. S.—Por tanto: Ejecútese—Ma-
nagua, Abril 1? de 1879—Joaquín Zavala—El Mi-
nistro de Hacienda--E. Benard. 
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